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Que, el Artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y 
atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 

Que, el artículo 16º, literal a) de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobierno Regionales, señala 
que son derechos y obligaciones funcionales de los Consejos Regionales el de proponer normas y acuerdos 
regionales 

Que, el artículo 39° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto 
o sujetarse a una oonducta o norma institucional; 

/Que, el último párrafo del artículo 21 º del Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima, aprobado 
~ / r Ordenanza Regional N°026-2015-CR-RL y modificado mediante Ordenanza Regional Nº 004- 2017- 

lf"li!Cf#.!M!l~./1,':"J·· CRJGRL; dispone que el Presidente; de un nuevo Consejo Regional es elegido el 1 de enero y los años 
siguientes se elegirá en la última sesión ordinaria del mes de diciembre. 

Que, el literal a) del articulo 22º del Reglamento Interno del Consejo Regional de Urna, dispone que 
son atribuciones del Pleno del Conseja Regbnal, elegir al Presidente y Vicepresidente del Conseja Regional 
por un periodo de un año; y no podrán ser reelectos. 

Que, el Artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regbnales, dispone que los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, eoonómica y administrativa, en asuntos de su oompetencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, conforme a to dispuesto en el artículo 191 º de la Constitución Política del Perú y sus 
modificatorias efectuadas por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680, Ley Nº 28607 y Ley Nº 30305, los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en tos asuntos de su oompetencia; 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En virtud al último párrafo del artículo 21 º y el literal a) del artículo 22° del Reglamento Interno 
del Consejo Regional de Lima, se convocó a los Consejeros Regionales a la elecx:ión del Nuevo Presidente y 
Vicepresidente del Consejo Regional de Lima para el periodo 2020. 

Huacho, 13 de diciembre de 2019 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
su aprobación y publicación en la página web del Gobierno Regional de Lima (www.regionlirna.gob.pe) para 
ronocimiento y fines. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ELEGIR al Consejero Regional por la Provincia de Huaura, Sr. Víctor 
Femando Terrones Mayta, romo Presidente del Consejo Regional de Lima para el periodo anual 2020, de 
ronformidad ron el último párrafo del artículo 21º y el literal a) del artículo 22° del Reglamento Interno del 
Consejo Regional de Lima. 

ARTICULO SEGUNDO: ELEGIR al Consejero Regional por la Provincia de Yauyos, Sr. Juan Rosalino 
ReyesYsla, romo Vicepresidente del Consejo Regbnal de Lima para el periodo anual 2020, de ronformidad 
ron el último párrafo del articulo 21 º y el literal a) del artículo 22° del Reglamento Interno del Consejo Regional 

de~ 
ARTICULO TERCERO: DISPENSAR el presente acuerdo regional del trámite de lectura y aprobación 

de acta. 

Que, en la Sesión Ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2019, el Sr. Teófilo Garay Sanchez, Consejero 
Regbnal por la Provincia de Barranca, propone al Pleno del Consejo Regional romo Presidente del Consejo 
Regbnal de Lima para el periodo 2020, al Sr. Jorge Hemán Arrieta Camacho, Consejero Regional por la 
Provincia de Huaral y romo Vicepresidente al Sr. Alcibiades Roy Beltran Gutierez, Consejero Regional por la 
Provincia de Cañete. 

Del mismo modo, en la Sesión Ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2019, el Sr. Amador Serás 
Reinoso, Consejero Regional por la Provincia de Canta, propone al Pleno del Consejo Regional romo 
Presidente del Consejo Regional de Lima para el periodo 2020, al Sr. Víctor Femando Terrones Mayta, 
Consejero Regbnal por la Provincia de Huaura y como Vicepresidente al Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, 
Consejero Regional por la Provincia de Yauyos. 

Por lo tanto, en Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 13 de diciembre 
del 2019, en la Sala de Sesiones José Luis Romero Aguilar del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de 
Huacho; del debate entre los miembros del Consejo Regbnal de Lima, y; ron el voto por MAYORIA de los 
Consejeros Regionales roncurrentes a la Sesión de Consejo Regional, y; 

En uso de sus facultades ronferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 
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